
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0239 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 24 DE AGOSTO DE 2022 
 
 

ANNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

 
 

María Camila De Arce-GGN 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 505857 210-5277 12/07/2022 GGN-2022-CE-2755 22/08/2022 SOLICITUD 

2 505622 210-5288 12/07/2022 GGN-2022-CE-2756 22/08/2022 SOLICITUD 

3 QDO-11041 210-5320 13/07/2022 GGN-2022-CE-2757 22/08/2022 SOLICITUD 

4 OKM-14331 210-5274 12/07/2022 GGN-2022-CE-2758 22/08/2022 SOLICITUD 

5 OG2-11103 210-5292 13/07/2022 GGN-2022-CE-2759 22/08/2022 SOLICITUD 

6 TJA-11491 210-5272 12/07/2022 GGN-2022-CE-2760 22/08/2022 SOLICITUD 

7 PGL-14401 210-5318 13/07/2022 GGN-2022-CE-2761 22/08/2022 SOLICITUD 

8 RL7-08211 210-5324 13/07/2022 GGN-2022-CE-2762 22/08/2022 SOLICITUD 

9 TDN-08471 210-5330 13/07/2022 GGN-2022-CE-2763 22/08/2022 SOLICITUD 

10 PIQ-08011 210-5326 13/07/2022 GGN-2022-CE-2764 22/08/2022 SOLICITUD 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5277

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. ”505857

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 442 del 19 de 
octubre de 2021, 34 del 18 de enero de 2021 y 363 del 30 de junio de 2021, expedidas por la Agencia 
N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Ana María Gonzalez Borrero
210-5277

Ana María Gonzalez Borrero
12/07/22
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Que mediante Resolución 363 del 30 de junio de 2021 se delegó en la Gerencia de Contratación 
Minera la función de otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y 
siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o 
complementen.

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 151 del 16 de marzo de 2015, las 
Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y

ANTECEDENTES

Que SERGIO LEONARDO TORCUATO DASILVA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , solicitud de autorización temporal para la explotación de un 19002833 18/MAY/2022

yacimiento de , ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de ARENAS MANZANARES
, solicitud radicada con el número No. .Caldas 505857

Que mediante Auto AUT-210-4676  de fecha 26/MAY/2022, notificado por estado jurídico No. 095 del 
31/MAY/2022 se requirió al SOLICITANTE, para que allegara a través de la plataforma Anna Minería 
lo siguiente: (i) certificación expedida por la Entidad pública para la cual se realice la obra y que 
especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima de materiales que 
habrán de utilizarse., ii) copia simple del contrato de obra (iii) acta de inicio del contrato de obra (iv) 
copia simple del documento de identidad del solicitante (v) copia simple de la tarjeta profesional del 
profesional que refrenda documentos técnicos. (vi) demás documentos de orden técnico y/o jurídico 
que el solicitante considere necesarios para la evaluación de la solicitud de autorización temporal, 
acuerdo con lo dispuesto en la evaluación técnica de fecha 18/MAY/2022 y la evaluación jurídica de 
fecha 18/MAY/2022, so pena de entender desistido el trámite de la solicitud de autorización temporal, 
para lo cual se le otorgó el término perentorio de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado del auto en mención.

Que mediante evaluación jurídica de fecha 01/JUL/2022, se determinó que el solicitante no atendió el 
requerimiento efectuado a través del Auto AUT-210-4676  de fecha 26/MAY/2022, notificado por 
estado jurídico No. 095 del 31/MAY/2022.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: “En el 
procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” Que en este sentido, el artículo 1 de 
l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  e x p o n e :

"  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las ARTÍCULO 1o.
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
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cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por satisfaga el requerimiento

u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede acto administrativo motivado
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 01/JUL/2022, realizó el 
estudio de la solicitud de autorizacion termporal No. , en la que concluyó que a la fecha, los 505857
términos previstos en el Auto AUT-210-4676  de fecha 26/MAY/2022, notificado por estado jurídico 
No. 095 del 31/MAY/2022, se encuentran vencidos, y el solicitante no dio cumplimiento al 
requerimiento alli señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la solicitud de 
autorización Temporal No.  por parte de SERGIO LEONARDO TORCUATO DASILVA 505857
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19002833, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al señor SERGIO 

 o en su LEONARDO TORCUATO DASILVA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19002833
defecto se procederá a notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de  departamento , para su MANZANARES Caldas
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .505857
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ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación 

MIS3-P-002-F-005/VX



 
 

GGN-2022-CE-2755 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5277 DEL 12 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

505857, POR LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL 

TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 505857, fue notificado 

electrónicamente al señor SERGIO LEONARDO TORCUATO DASILVA, el día 19 de julio de 

2022, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01626, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 04 DE AGOSTO DE 2022, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5288

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. ”505622

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 442 del 19 
de octubre de 2021, 34 del 18 de enero de 2021 y 363 del 30 de junio de 2021, expedidas por la 
A g e n c i a  N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5288

Ana María Gonzalez Borrero
12/07/22
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expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Que mediante Resolución 363 del 30 de junio de 2021 se delegó en la Gerencia de Contratación 
Minera la función de otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y 
siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o 
complementen.

CONSIDERANDO

Que el señor , LEONIDAS OSORIO VELA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17113687
radicó el día , solicitud de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de 21/ABR/2022

, ubicado en el (los) municipios de , , departamento (s) de , , ARENAS AIPE NATAGAIMA Huila Tolima
solicitud radicada con el número No. .505622

Que mediante Auto AUT-210-4482 de fecha 04/MAY/2022, notificado por estado jurídico No. 080 del 
09/MAY/2022 se requirió al SOLICITANTE, para que "allegara a través de la plataforma Anna Minería 
lo siguiente: (i) certificación expedida por la Entidad pública para la cual se realice la obra y que 
especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima de materiales que 
habrán de utilizarse, ii) copia simple del contrato de obra (iii) acta de inicio del contrato de obra (iv) 
copia simple del documento de identidad del solicitante (v) copia simple de la tarjeta profesional del 
profesional que refrenda documentos técnicos. (vi) demás documentos de orden técnico y/o jurídico 
que el solicitante considerara necesarios para la evaluación de la solicitud de autorización temporal, 
de acuerdo con lo dispuesto en la evaluación técnica de fecha 22/ABR/2022 y la evaluación jurídica 
de fecha 25/ABR/2022, so pena de entender desistido el trámite de la solicitud de autorización 
temporal, para lo cual se le otorgó el término perentorio de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la notificación por estado del auto en mención.

Que mediante evaluación jurídica de fecha 21/JUN/2022, se determinó que el solicitante no atendió el 
requerimiento efectuado a través del Auto No. AUT-210-4482 de fecha 04/MAY/2022, notificado por 
estado jurídico No. 080 del 09/MAY/2022.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: “En el 
procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” Que en este sentido, el artículo 1 de 
l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  e x p o n e :

"  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las ARTÍCULO 1o.
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

En virtud del principio de eficacia, Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
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siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por satisfaga el requerimiento

u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede acto administrativo motivado
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 21/JUN/2022, realizó el 
estudio de la solicitud de autorizacion termporal No. , en la que concluyó que a la fecha, los 505622
términos previstos en el Auto No. AUT-210-4482 de fecha 04/MAY/2022, notificado por estado jurídico 
No. 080 del 09/MAY/2022., se encuentran vencidos, y el solicitante no dio cumplimiento al 
requerimiento alli señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la solicitud de 
autorización Temporal No.  por parte de  identificado con Cédula de 505622 LEONIDAS OSORIO VELA
Ciudadanía No. 17113687, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al señor LEONIDAS 
OSORIO VELA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17113687 o en su defecto se procederá a 
notificar mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición por el término 
de DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 
interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de ,  departamento , , AIPE NATAGAIMA Huila Tolima
para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el 
área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .505622

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
ente de Contratación y Titulación Ger

MIS3-P-002-F-005/VX



 
 

GGN-2022-CE-2756 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5288 DEL 12 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

505622, POR LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA INTENCIÓN DE CONTINUAR CON EL 

TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 505622, fue notificado 

electrónicamente al señor LEONIDAS OSORIO VELA, el día 19 de julio de 2022, según consta 

en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01625, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 04 DE AGOSTO DE 2022, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5320 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

 
RESOLUCIÓN No RES-210-5320 

13/JUL/2022 
 

 
 

 
“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QDO- 

11041”. 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre 

de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 

 
 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, 

que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 

planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de 

aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 

mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

 
Que el día 24 de abril de 2015 el señor MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GOMEZ identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 9522571, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS, ROCA O PIEDRA CALIZA, CAOLIN, 

ARCILLAS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, 

PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de PURACE y LA 

PLATA en los departamentos de CAUCA y HUILA, a la cual le correspondió el expediente No. QDO-11041. 

 
 

 
Que mediante el Auto 210-4446 de 03 de mayo de 2022, notificado por Estado No. 079 del 6 de mayo de 2022, se 

requirió al proponente, “(…) para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 

A en la plataforma Anna Minería, diligencie de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 

Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 

nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 

926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. QDO-11041(…)” (Negrilla u 

subraya fuera del texto) 

 
 

 
Que el día 28 de junio de 2022 el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 

concesión No. QDO-11041, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una 

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA, en la cual se determinó que el proponente, no 

atendió las exigencias formuladas, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la 

propuesta de contrato de concesión. 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 

siguiente: 

 
 

 
“(…)Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 

ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 

y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con 

los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de 

hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).” (Las negrillas 

y subrayas fuera del texto original). 
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Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 

deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro 

que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para 

otorgar un contrato de concesión minera. 

 
 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente: 

 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 

estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

texto original). 

 
 

 
Que, en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 

autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III 

Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 

1437 de 2011, por el siguiente: 

 
 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 

constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 

cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 

requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

término máximo de un (1) mes. 

 
 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

 
 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas 

fuera del texto original). 

 
 

 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en el 

término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…)”. (Las negrillas y 

subrayas fuera del texto original). 
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Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 28 de junio de 2022, realizó el estudio de 

la propuesta de Contrato de Concesión No. QDO-11041, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el 

Auto 210-4446 de 03 de mayo de 2022, notificado por Estado No. 079 del 6 de mayo de 2022, se encuentran 

vencidos, y el proponente, no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente 

rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas. 

 
 
 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 

Contrato de Concesión No. QDO-11041. 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QDO-11041, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar desistido el trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. QDO- 

11041, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del a través del Grupo de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GOMEZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9522571, o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad con 

los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
 

 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 

Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
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Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-2757 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5320 DEL 13 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

QDO-11041, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QDO-11041, fue notificado 

electrónicamente al señor MIGUEL OSWALDO MONTEALEGRE GOMEZ, el día 19 de julio de 

2022, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01620, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 04 DE AGOSTO DE 2022, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5274

República de Colombia

    

 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

 RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( )

 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  " OKM-14331

 

 

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020 y 34 del 18 de enero de 2021, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS

 

 Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.  

 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, expedida por el Departamento 
de la Función Pública estableció en el artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos 

 exigidos para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
 Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5274

Ana María Gonzalez Borrero
12/07/22
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 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.  

 

 ANTECEDENTES

 

Que el  la sociedad    22 de noviembre del 2013, ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S con NIT. 900535980-4,
 propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado radicaron

técnicamente como , MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA 
, , Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO 

, ubicado en el municipio de(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS  
en el departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. SANTA ROSA DEL SUR y SIMITI BOLIVAR

 . OKM-14331

 

Que la sociedad   su intención de  ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S con NIT. 900535980-4, manifestó
desistir con la solicitud de contrato de concesión identificado con No. mediante escrito de fecha , OKM-14331 12 de 

, con número de radicado  octubre de 2021  20211001480192.

 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el código de minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en 
las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 

 Civil”.

 

Que el artículo 8 del Decreto No. 01 de 1984 establece: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones.”  

 

Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 

 consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

 

Que el , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la referida propuesta de contrato día 5 de julio de 2022
de concesión y determinó que  procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No. es

. OKM-14331

 

Que, en mérito de lo expuesto,  
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 RESUELVE

 

 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO: PRIMERO. - DESISTIMIENTO OKM-
, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  14331

 

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad  ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.

 a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con S con NIT. 900535980-4, los artículos 
  67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 10 días artículo 76 de la Ley 1437 de 

 2011. 

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro ARTÍCULO: CUARTO. - 
Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
 

 
      ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

        Gerente de Contratación y Titulación

                       

MIS3-P-001-F-012 / V6 

 

 



 
 

GGN-2022-CE-2758 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5274 DEL 12 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OKM-14331, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OKM-14331, fue notificado electrónicamente la sociedad 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S, el día 19 de julio de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01623, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 04 DE AGOSTO DE 2022, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5292 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5292 

13/JUL/2022 

 

 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. OG2-11103” 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 

2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 

19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

 
CONSIDERANDO 

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 

de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 

aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 

en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 

seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 

Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 

Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 

“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
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fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 

2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 

a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 

la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 

y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 

asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 

con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 

I. ANTECEDENTES 

 
 
Que la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A identificada con 

NIT No. 900153737, radicó el día 02/JUL/2013, propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE 

Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de MORALES, SUÁREZ, departamento de 

Cauca, a la cual le correspondió el expediente No. OG2-11103. 
 

Que mediante AUT-210-3976 de 09/03/2022 notificado por estado jurídico No. 042 de 11 de marzo de 

2022, se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 

Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. OG2-11103. 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, el 06/JUN/2022, estudió la propuesta de contrato de concesión 

OG2-11103, y concluyó que a esa fecha, los términos previstos en el AUT-210-3976 de 09/03/2022 
se encontraban vencidos, sin que la sociedad proponente hubiese cumplido con lo requerido por la 
Autoridad Minera, es procedente aplicar las consecuencias jurídicas previstas en el auto. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente: 

 
“ La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si 
no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área 
restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta). 

 

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera. 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, el 06/JUN/ 2022, realizó el estudio de la propuesta de contrato 

de concesión OG2-11103, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto AUT- 
210-3976 de 09/03/2022, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento al 
requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de 
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conformidad con las normas antes transcritas. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. OG2-11103. 

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera. 

 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-11103, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A identificada 

con NIT No. 900153737 a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 

ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

Dada en Bogotá, D.C., 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-2759 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5292 DEL 13 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OG2-11103, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-11103, fue notificado electrónicamente la sociedad 

ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, el día 19 de julio de 2022, según consta 

en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01622, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 04 DE AGOSTO DE 2022, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5272

República de Colombia

    

 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

 RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( )

 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  " TJA-11491

 

 

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020 y 34 del 18 de enero de 2021, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.  

 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, expedida por el Departamento 
de la Función Pública estableció en el artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos 

 exigidos para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
 Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5272

Ana María Gonzalez Borrero
12/07/22
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 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.  

 

 ANTECEDENTES

 

Que el  la sociedad  10 de octubre del 2018, GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA  con NIT. 
  propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 901223734-3, radicó

clasificado técnicamente como , MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES 
, , DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO 

, Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 
, , OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ZINC Y 

, ubicado en el municipio de, SUS CONCENTRADOS MINERALES DE COBALTO Y SUS CONCENTRADOS  
en el departamento de a la cual le correspondió el expediente No.  QUETAME  CUNDINAMARCA . TJA-11491

 

Que la sociedad  su  GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA  con NIT. 901223734-3, manifestó
intención de desistir con la solicitud de contrato de concesión identificado con No. mediante escrito de , TJA-11491
fecha 24 de septiembre de 2019, con número de radicado 20199020414692   .

 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el código de minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en 
las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 

 Civil”.

 

Que el artículo 8 del Decreto No. 01 de 1984 establece: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones.”  

 

Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 

 consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

 

Que el , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la referida propuesta de contrato día 5 de julio de 2022
de concesión y determinó que  procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No. es TJA-

. 11491

 

Que, en mérito de lo expuesto,  
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 RESUELVE

 

 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO: PRIMERO. - DESISTIMIENTO TJA-
, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  11491

 

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad GACHALA COLOMBIA CORP 

 a través de su representante legal o quien haga sus veces, de SUCURSAL COLOMBIA  con NIT. 901223734-3,
conformidad con   los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 10 días artículo 76 de la Ley 1437 de 

 2011. 

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro ARTÍCULO: CUARTO. - 
Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
 

 
      ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

        Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2022-CE-2760 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5272 DEL 12 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

TJA-11491, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. TJA-11491, fue notificado electrónicamente la sociedad 

GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, el día 19 de julio de 2022, según consta 

en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01624, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 04 DE AGOSTO DE 2022, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5318 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA RESOLUCIÓN No RES-210-5318 

13/JUL/2022 
 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PGL- 

14401”. 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre 

de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 

 
 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, 

que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 

planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de 

aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 

mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

 
Que el día 24 de julio de 2014 los señores LUIS ALFREDO MARIN QUITIAN identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 91300938 y la señora LUZ STELLA MANRRIQUE DE ZULUAGA identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 40727144 presentaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 

ASERRADAS O DESBASTADAS, ESMERALDA, ubicado en el municipio de SAN JOSE DEL FRAGUA en 

el departamento de CAQUETA, a la cual le correspondió el expediente No. PGL-14401. 

 
 
 

Que mediante Resolución RES-210-1191 del 19/12/20, con constancia debidamente ejecutoriada 28 de septiembre de 

2021, se declaró desistimiento respecto de la proponente LUZ STELLA MANRRIQUE DE ZULUAGA identificada con 

la Cédula de Ciudadanía No. 40727144, frente la propuesta de contrato de concesión No. PGL-14401; y continuó el 

trámite con el proponente LUIS ALFREDO MARIN QUITIAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91300938. 

 
 

 
Que mediante el Auto 210-4404 de 03 de mayo de 2022, notificado por Estado No. 079 del 6 de mayo de 2022, se 

requirió al proponente, “(…) para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 

A en la plataforma Anna Minería, diligencie de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 

Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 

nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 

926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PGL-14401(…)” (Negrilla u subraya 

fuera del texto) 

 
 

 
Que el día 28 de junio de 2022 el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 

concesión No. PGL-14401, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una 

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA, en la cual se determinó que el proponente, no 

atendió las exigencias formuladas, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la 

propuesta de contrato de concesión. 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone 

lo siguiente: 

 
“(…)Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 

ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 

y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con 

los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de 

hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).” (Las negrillas 

y subrayas fuera del texto original). 
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Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 

deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro 

que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para 

otorgar un contrato de concesión minera. 

 
 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente: 

 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 

estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

texto original). 

 
 

 
Que, en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 

autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III 

Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 

1437 de 2011, por el siguiente: 

 
 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 

constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 

cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 

requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

término máximo de un (1) mes. 

 
 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

 
 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas 

fuera del texto original). 

 
 

 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en el 

término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…)”. (Las negrillas y 

subrayas fuera del texto original). 

 
 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 28 de junio de 2022, realizó el estudio de 

la propuesta de Contrato de Concesión No. PGL-14401, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el 

Auto 210-4404 de 03 de mayo de 2022, notificado por Estado No. 079 del 6 de mayo de 2022, se encuentran 
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vencidos, y el proponente, no dió cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente 

rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas. 

 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 

C o n t r a t o d e C o n c e s i ó n N o . P G L - 1 4 4 0 1 . 

 
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera, 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PGL-14401, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar desistido el trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. PGL- 

14401, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del a través del Grupo de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor LUIS ALFREDO MARIN QUITIAN 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91300938, o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad 

con los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
 

 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 

Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-2761 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5318 DEL 13 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

PGL-14401, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PGL-14401, fue notificado 

electrónicamente al señor LUIS ALFREDO MARIN QUITIAN, el día 19 de julio de 2022, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01619, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 04 DE AGOSTO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 

vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5324 

 

República de Colombia 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA RESOLUCIÓN No RES-210-5324 

13/JUL/2022 
 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. RL7-08211 

” 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre 

de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, 

que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 

planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de 

aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 

mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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ANTECEDENTES 

 
 

 
Que el día 7 de diciembre de 2016, el señor ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 3181593 presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDA, ubicado en el municipio de OTANCHE, en el departamento 

de BOYACA, a la cual le correspondió el expediente No. RL7-08211. 
 

Que mediante el Auto 210-4501 de 05 de mayo de 2022, notificado por Estado No. 080 del 9 de mayo de 2022, se 

requirió al proponente, “(…) para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 

A en la plataforma Anna Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 

No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato 

A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so 

pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RL7-08211. (…)” . Así mismo, se concedió el término 

perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado para “(…), diligencie y adjunte 

la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma Anna Minería, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 

financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 

pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RL7-08211(…)” (Negrilla u subraya 

fuera del texto) 

 
Que el día 28 de junio de 2022 el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 

concesión No. RL7-08211, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez 

consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA, en la cual se determinó que el proponente, no 

atendió las exigencias formuladas, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la 

propuesta de contrato de concesión. 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone 

lo siguiente: 

 
“(…)Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 

ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 

y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con 

los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de 

hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).” (Las negrillas 

y s u b r a y a s f u e r a d e l t e x t o o r i g i n a l ) . 

 

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 

deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro 

que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para 

o t o r g a r u n c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n m i n e r a . 

 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente: 

 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 

estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

t e x t o o r i g i n a l ) . 
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Que, en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 

autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III 

Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 

1437 de 2011, por el siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 

constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 

cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 

requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

t é r m i n o m á x i m o d e u n ( 1 ) m e s . 

 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas 

f u e r a d e l t e x t o o r i g i n a l ) . 

 

 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en el 

término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…)”. (Las negrillas y 

subrayas fuera del texto original). 

 
 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 28 de junio de 2022, realizó el estudio de 

la propuesta de Contrato de Concesión No. RL7-08211, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el 

Auto 210-4501 de 05 de mayo de 2022, notificado por Estado No. 080 del 9 de mayo de 2022, se encuentran 

vencidos, y el proponente, no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente 

rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas. 

 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 

C o n t r a t o d e C o n c e s i ó n N o . R L 7 - 0 8 2 1 1 . 

 
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RL7-08211, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente resoluc ión.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar desistido el trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. RL7- 

08211, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del a través del Grupo de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA identificado 

con cedula de ciudadanía No. 3181593, o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad con los 

a r t í c u l o s 6 7 y s i g u i e n t e s d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2 0 1 1 . 

 

 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 

Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1 



 
 

GGN-2022-CE-2762 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5324 DEL 13 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

RL7-08211, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RL7-08211, fue notificado 

electrónicamente al señor ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA, el día 18 de julio de 2022, 

según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01612, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 03 DE AGOSTO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 

vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5330 

 

República de Colombia 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-5330 

13/JUL/2022 

 

 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TDN-08471" 

 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
ANTECEDENTES 
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Que la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S identificada con NIT 900131329, radicó el día 

23/ABR/2018, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE   PLATA   Y   SUS   CONCENTRADOS,   MINERALES   DE   ORO   Y   SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de SAN MARTÍN DE LOBA, 

departamento de Bolívar, a la cual le correspondió el expediente No. TDN-08471. 
 

Que mediante AUTO No. AUT-210-2686 del 17/JUN/2021, notificado por estado jurídico No. 100 del 
23 de junio de 2021 se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. TDN-0847. 

 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
Que mediante Oficio de fecha 15/JUL/2021 la sociedad proponente por intermedio de su 
representante legal allegó documentacion tendiente a dar cumplimiento a lo requerido en el articulo 
primero del AUTO No. AUT-210-2686 del 17/JUN/2021 y solicitud de prórroga por el término de un 
mes para dar cumplimiento al artículo segundo del auto en mención. 

 
Que en evaluación técnica de fecha 10/AGO/2021, se determinó que 

 

1. La Sociedad proponente allegó en término la respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto 
No. AUT-210-2686 del 17/JUN/2021, publicado 23/JUN/2021; una vez revisado la documentación 
allegada por la sociedad proponente el día 15/JUL/2021 se evidencia que dio respuesta a cabalidad 
con la resolución 143, por lo cual da cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. AUT-210-2686. 
De igual forma se le recuerda a la sociedad proponente que los profesionales idóneos para realizar las 
actividades exploratorias y ambientales de: Estudio geotécnico deber ser un Geotécnista, Estudio 
Hidrológico debe ser un Hidrólogo y para Estudio Hidrogeológico debe ser un Hidrogeólogo. 2. El área 
de la Propuesta de Contrato de Concesión TDN-08471, presenta Superposición con las siguientes 
capas: SUPERPOSICIONES SUPERPOSICIÓN PARCIAL: (Áreas restringidas) CENTRO POBLADO: 
RST_CENTRO_POBLADO_PG, PUEBLO NUEVO CERRO DE JULIO, Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) 
del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades 
mineras. PREDIO RURAL (32): Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC https://drive.google.com 

/uc?export=download&confirm=s46s&id=1FZmJq88- ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC- SUPERPOSICIÓN 
TOTAL: MAPA DE TIERRAS: 0003, AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Geovisor Agencia 
Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ ZONA MACROFOCALIZADA: Chocó, 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Se le recuerda al 
proponente que no podrá desarrollar actividades en la quebrada Grande, 4 drenajes sencillos sin 
nombre, 3 pantanos sin nombre y 1 ciénaga que están dentro de la concesión dado que el formato A, 
de acuerdo a las actividades descritas es para realizar exploración en terrenos con exclusión del 
cauce de las corrientes de agua. *Esta Revisión se realiza con base en la información existente en 
AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas 
en el Visor Geográfico). 

 
Que mediante AUTO No. AUT-210-2952 DEL 13/08/2021, notificado por estado jurídico No. 137 del 
19 de agosto de 2021 se ordenó CONCEDER a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S 
identificada con NIT 900131329, prórroga por el término de UN (01) MES, para dar cumplimiento al 
artículo segundo del AUTO No. AUT-210-2686 del 17/JUN/2021, notificado mediante Estado No. 100 
del 23 de junio de 2021, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. TDN-08471. 
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Que el día 22/NOV/2021, se evaluó la capacidad economica de la sociedad solicitante de la propuesta 
de contrato de concesión No. TDN-08471 con alcance económico de fecha 16/JUN/2022] y se 
d e t e r m i n ó q u e : 

 
“ALCANCE EVALUACION – 16/06/2022 

MEDIANA MINERÍA PLACA TDN-08471 

C o n c l u s i o n e s d e l a e v a l u a c i ó n 
 
Revisada la documentación contenida en la placa TDN-08471 con el radicado 6797-2, de fecha 13 de 
septiembre de 2021 y revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente ORO 
BARRACUDA S.A.S., identificado con NIT 900.131.329-4, NO CUMPLE con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, de la Resolución 352 del 
0 4 d e j u l i o d e 2 0 1 8 p o r e l s i g u i e n t e m o t i v o : 

 
1. El proponente se acredita con estados financieros de su accionista ERVIN GELVEZ RODRÍGUEZ. 
En la carta que éste allega para autorizar la presentación de sus estados financieros, no indica que la 
autor ización sea para avalar la placa TDN- 08471 . 

 
Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente ORO 
BARRACUDA S.A.S., a través de los estados financieros de su accionista ERVIN GELVEZ 
RODRÍGUEZ, NO CUMPLE con la capacidad f inanciera: 

 
1. Resultado indicador de liquidez: 2,17 CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para 
m e d i a n a m i n e r í a . 
2. Resultado indicador de endeudamiento: 40% CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 65% 
p a r a m e d i a n a m i n e r í a . 
3. Indicador de Patrimonio: El indicador de patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. 
Patrimonio =$2.845.486.000 ; Inversión = $616.006.369 CUMPLE. 
4. Patrimonio remanente NO CUMPLE. Resultado negativo (-$706.329.890). El resultado debe ser 
m a y o r q u e c e r o . 

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con 
dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para todos los casos. Por lo 
tanto, el proponente NO CUMPLE los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en el 
a r t í c u l o 5 º d e l a R e s o l u c i ó n N o . 3 5 2 d e     2 0 1 8 

 
C O N C L U S I Ó N G E N E R A L 

 
El proponente ORO BARRACUDA S.A.S., NO CUMPLE con el auto AUT-210-2686 del 17 de junio del 
2021, dado que NO ALLEGÓ la información requerida para soportar la capacidad económica según el 
artículo 4º, de la Resolución 352 de 2018 y NO CUMPLE con los indicadores para acreditar la 
capacidad financiera, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 
352 de 2018.” 

 
Que el día 16/JUN/2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta 
de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, la sociedad proponente 
NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el AUTO No. AUT-210-2686 
del 17/JUN/2021, prorrogado mediante auto AUTO No. AUT-210-2952 DEL 13/08/2021 dado que no 
acreditó la capacidad economica según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por 
la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero. 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
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pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y  su valoración  se  aplicarán  las del Código de Procedimiento Civil.” 
Que en  este  sentido, el artículo 1  de  la  Ley 1755  de 2015, expone: 

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte     Primera     de      la      Ley      1437     de      2011 ,       por      el      siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 

autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 

un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 

con el l leno de los requisitos legales.”  ( Se resalta). 

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 

la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

d e 2 0 1 1 . ( … ) ( S e r e s a l t a ) . 
 

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al articulo segundo del AUTO No. AUT-210- 
2686 del 17/JUN/2021 prorrogado mediante AUTO No. AUT-210-2952 DEL 13/08/2021, comoquiera 
que la sociedad proponente incumplió el requerimiento económico, dispuesto en la resolución 352 de 
2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente decretar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. TDN-08471. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. TDN-08471. 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 
 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. TDN-08471, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
ORO BARRACUDA S.A.S identificada con NIT 900131329 por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad   conforme al 
a r t í c u l o 6 7 y s s d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 
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ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r e l a r t í c u l o 7 6 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

Dada en Bogotá, D.C., 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-2763 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5330 DEL 13 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

TDN-08471, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA 

DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. TDN-08471, fue notificado electrónicamente la 

sociedad ORO BARRACUDA S.A.S, el día 18 de julio de 2022, según consta en certificación 

de notificación electrónica GGN-2022-EL-01613, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 03 DE AGOSTO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5326 

 

República de Colombia 

 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-5326 

13/JUL/2022 
 

 
 

 
“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PIQ-08011 " 

 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 

151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020 y 34 del 18 de enero de 2021, expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, expedida por el Departamento 

de la Función Pública estableció en el artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 

describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos 

exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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ANTECEDENTES 

 
 

 
Que el 26 de septiembre del 2014, la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S con NIT. 900535980-4, 

radicaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de VILLA VIEJA 

en el departamento de HUILA a la cual le correspondió el expediente No. PIQ-08011. 
 

Que mediante el Auto No. 210-4480 del 4 de mayo de 2022, notificado por Estado No. 80 del 9 de mayo de 2022, 

se requirió a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S con NIT. 900535980-4, para que “(…) dentro del 

término perentorio de , treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la ente 

providencia, de acuerdo pres a lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, manifieste de 

manera escrita la selección un único (1) polígono señalando claramente el código de las celdas contenidas dentro del 

único polígono de interés de los resultantes de la migración a la cuadrícula minera, dicho escrito debe ser adjuntado a 

través de la plataforma Anna Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PIQ-08011 

.(…)” (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 
 

Que la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S con NIT. 900535980-4 manifestó mediante escrito de 

fecha 8 de junio de 2022 su intención de desistir con la solicitud de contrato de concesión identificado con No. PIQ- 

08011. 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que el código de minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 

concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en 

las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 

Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 

Civil”. 

 
Que el artículo 8 del Decreto No. 01 de 1984 establece: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 

tiempo de sus peticiones.” 

 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 

de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 

desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 

consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 

 
Que el día 25 de junio de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la referida propuesta de 

contrato de concesión y determinó que es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión 

No. PIQ-08011. 
 

Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 

 
 
 

ARTÍCULO: PRIMERO. - Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PIQ- 

08011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de 

Notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A. 

S con NIT. 900535980-4, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con los artículos 

67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

 
ARTÍCULO: CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro 

Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-2764 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5326 DEL 13 DE JULIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

PIQ-08011, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PIQ-08011, fue notificado electrónicamente la sociedad 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S, el día 18 de julio de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01610, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 03 DE AGOSTO DE 2022, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 


